


La extensión admitida es entre 80 y 120 paginas de contenido. No se 
contabilizarán portada, índice, dedicatorias, prólogos, epígrafes ni referencias 
externas. El archivo deberá contener numeración continua en todas las páginas. 

Cada trabajo deberá indicar en la portada, de manera clara, el título de la obra 

que concursa y firmado con seudónimo. 

Toda obra se registrará de buena fe, en el entendido de que se considerará 
propiedad intelectual de la persona participante. 

Las personas participantes deberán de seguir con atención las siguientes 
indicaciones: 

• El archivo de la obra deberá nombrarse estrictamente con el formato:
título_seudónimo.pdf (todo en minúsculas, sin acentos, caracteres
especiales ni espacios). El incumplimiento en el nombre del archivo será
motivo de rechazo automático.

• Los trabajos deberán enviarse a través del Formulario de registro de obra
https:/ /forms.gle/rWzCwEkxT ztuovEK7

• Los datos personales deberán ser enviados mediante el siguiente
Formulario de registro de datos personales:
https:/ /forms.gle/ayJZKBA2RADywizE9

• Deberá adjuntarse una carta firmada por la persona participante en la que
declare no tener sentencias relacionadas con violencia familiar o delitos
sexuales o sean morosas en el pago de pensiones alimenticias.

Cabe hacer mención que los datos personales a los que se refiere el punto anterior 
son de manejo exclusivo del responsable del Órgano Interno de Control adscrito a 
la Secretaría de Cultura de Guanajuato. 

Es por demás importante llenar los datos requeridos en los dos formularios arriba 
descritos. El incumplimiento en el llenado y el envío de sólo uno de los formularios, 
amerita causa de exclusión sin excepción alguna. 

https://forms.gle/rWzCwEkxTztuovEK7
https://forms.gle/ayJZkBA2RApywjzE9












El aviso de privacidad de las páginas electrónicas administradas por Gobierno del 

Estado tiene por objeto informar a sus usuarios cuál es la finalidad, el uso y el 

tratamiento que se dará a los datos personales proporcionados, así como el sujeto 

responsable de su resguardo, esto es, se establecen de forma consentida por el 

usuario, los límites que deberán observarse en su tratamiento por la parte que los 

recaba y resguarda, la cual deberá regirse bajo los principios de licitud, finalidad, 

lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

En ese sentido, los mecanismos y medios que en caso de un inadecuado 

tratamiento de los datos personales o que excedan los términos del consentimiento 

por su titular, podrán enderezarse en contra del sujeto obligado que los tiene bajo 

su resguardo. 

Cabe mencionar que el marco normativo aplicable que regula el tratamiento de 

datos personales en aquellas páginas o redes en las que el Gobierno del Estado 

funge como administrador y a través de las cuales se vincula con los particulares, 

está conformado por las leyes generales y estatales de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

https://informacion .guanajuato.gob. mx/aviso-privacidad 
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